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4. Corresponde a la Secretaría Técnica de Educa-

ción y Colectivos Sociales la instrucción del proce-

dimiento de adjudicación de las plazas, la cual

realizará de oficio cuantas actuaciones estime nece-

sarias para la determinación, conocimiento y com-

probación de los datos en virtud de los cuales debe

pronunciarse la resolución.

5. El órgano colegiado competente para efectuar

la propuesta de adjudicación estará compuesto,

como mínimo, por el Director General de la Consejería

y dos empleados públicos designados por la

Consejería de Educación y Colectivos Sociales.

6. La propuesta de resolución se formulará por el

órgano instructor al Consejero de Educación y Co-

lectivos Sociales, que será el competente para

resolver la convocatoria.

7. La resolución deberá relacionar a los solicitan-

tes que obtengan plaza y determinará una lista de

reserva con aquellos que no la obtengan.

Una vez publicada la lista de admitidos, se com-

probará que éstos cumplen los requisitos exigidos

para participar en la actividad de que se trate,

quedando excluidos en caso de incumplimiento,

para adjudicar la plaza al siguiente solicitante de la

lista de reserva.

8. La resolución del procedimiento se notificará a

los interesados mediante su publicación en el Tablón

de Anuncios de la Consejería de Educación y Colec-

tivos Sociales, de acuerdo con lo previsto en el

artículo 59.5.b) de la ley 30/1992, de 26 de noviem-

bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones

Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-

mún.

9. De conformidad con el artículo 114 y demás

concordantes de la ley 30/1992, de 26 de noviembre,

de régimen jurídico de las Administraciones Públi-

cas y del procedimiento administrativo común, con-

tra la presente convocatoria, que no agota la vía

administrativa, cabe recurso de alzada ante el Excmo.

Sr. Presidente de la Ciudad Autónoma de Melilla, a

interponer en el plazo de un mes contado a partir del

día siguiente al de la notificación de la presente

Orden, pudiendo presentarse el recurso ante esta

Consejería o bien directamente ante el órgano com-

petente para resolverlo, sin perjuicio de que pueda el

interesado ejercitar cualquier otro recurso que

estime oportuno.

Lo que se hace público para general conoci-

miento y efectos.

Melilla, 14 de enero de 2013

El Secretario Técnico.

Andrés Vicente Navarrete.

CONSEJERÍA DE BIENESTAR

SOCIAL Y SANIDAD

SECRETARÍA TÉCNICA

47.- La Excma. Sra. Consejera de Bienestar

Social y Sanidad, mediante Orden registrada al

número 221 de 10 de enero de 2013, ha tenido a

bien disponer lo siguiente:

"Con fecha 03 de diciembre de 2012 tiene

registro de entrada nº 72314  escrito del Director

del Albergue San Vicente de Paúl, solicitando la

prórroga del Convenio de Colaboración suscrito

con esta Consejería y la Sociedad San Vicente de

Paúl para el desarrollo del programa de "Albergue

de Transeúntes y Mujeres Socialmente Desfavo-

recidas" durante el periodo comprendido del 1 de

enero al 31 de diciembre del presente ejercicio

2013.

Visto informe emitido por el técnico responsa-

ble, con el Visto Bueno de la Dirección General de

Servicios Sociales, en virtud de las competencias

que ostento al amparo de lo establecido en el

Reglamento del Gobierno y de la Administración

de la Ciudad Autónoma de Melilla, en relación con

los artículos 19.3 y 20.2.d) y g) del Reglamento

General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma

de Melilla, (BOME núm. 4224, de 9 de septiem-

bre), y los artículos 22.2 y 28 de la Ley 38/2003, de

17 de noviembre, General de Subvenciones VEN-

GO EN DISPONER la concesión de la subvención

directa solicitada a la entidad, con CIF G -28256667,

justificándolo en razones de interés público y

social, con arreglo a lo siguiente:

1. El objeto de la subvención es la financiación

y desarrollo del programa "Albergue de Transeún-

tes y Mujeres Socialmente Desfavorecidas",


